
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001405300420210012000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Marketing Hotelero 
S.A.S

12/09/2023 Auto Reconoce 

47001405300420150074100 Procesos 
Ejecutivos

Edificio Mara  Abel  Hoyos Arango 12/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

47001405300420220069000 Pruebas 
Extraprocesales, 
Requerimientos Y 
Diligencias Varias

Gm Financial Colombia 
S.A. Compañia De 
Financiamiento

Yessica Andrea Lozano 12/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha martes, 26 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 004 Santa Marta

Estado No. Martes, 26 De Septiembre De 2023De92



República de Colombia 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Santa Marta 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA, en ejercicio de sus atribuciones 

legales, en particular la conferida por el art. 115 del Código General 

del Proceso, 

 

CONSTANCIA: 

 

 

Que el estado N° 092 es publicado por el suscrito secretario el en día 26 de 

septiembre del 2023, toda vez que la página de la Rama Judicial presentó 

fallas los días 13 al 22 de septiembre del mismo año, por tal razón los 

términos de traslados comenzaran a correr desde la fecha de su publicación. 

 

Se deja la presente constancia, en Santa Marta, a los veinticinco (25) días 

del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

 

JUAN JOSÉ MEJÍA RIVEROS 

Secretario  


